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cI" lcaplt&l) por Orden de 1& l'reSI<Iencl& delGolllerno de 27 de

~~de(lo~~...~~'j.~:radea::.'F~:
Depói¡ltos al 2i de novlemp,", de~li87 llf.Ta reJll1011der de la pue..
ta en marcb& de la Clta<la een~~ l<lcbeTa, préVljl. presentación
del C01'1't!8llOIl<lente resg)I1mjo.

Lo. que comqnleo a VV. DILPR.1'8 ,su conocimiento y efectos.
DlAlI Kll&1'de a VV. D.
Msdrld. 10 de oc1uPJ;e de uno.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

ORDEN de 10 el_octubre de 1970 por la que se
autonza ala «Cooperatioo 4eehera Malagllerla»
(COLEMA) para '~71lJiltar lag .tnstalaciones de la
centTal leChera que ttene .ad)lü,ttéada en Mala!la
(capltal).

Excmos. Sres.: visto el exPedientej)ro~o-vkloa in!ltmcias de
«Cooperativa Lechera Malague~_ .(COLEMA). en solicitud de
autorización para ampllar tasin$talBCWJje6del$¡, central leche
ra que la cltada En__ &dJ1!di.en·~Ie¡¡a (capitall.

Cons1deraooo que la ampli""IOl1pr<¡ye<t04a reúne t<>doo los
requlsltoo ""lgll¡lea a esta ~de ~dUllWJa.s, Jde conformIdad
..... lo ...lal>IacIdo en e1llñ1Cl1lo 1Ii. <IeI ~lattlen~ de centrales
Léd>eI'U 7"'" Induotrlaa~~ por Decreto 2478/
lt66, de • de octuPze. .

EoI,a PtoesIdeIJcla <Iel G<lblemoi..~ de loe MlnIste
_ <le 1& Gollemacltlu J <le.~ ,ba tenido a bien
cIIIponer:

Prln>ero. - Autorizar "tC!JoJlie.nratlTa.~ Malague.ña'
I<JOUIlIUI para ampliar. 1& fll!Idrallecbe1'8 'luedleha .Elnldad
_ -..edlda ..~(~I"~ .de•. lD$Jar una
nueva _ de_ItlIaéI<1D<le1a~ eqnUn ~lento
horarlo de 10.000 UtroB, llsl CIlIIlOde '1IIl&_'" aecclOn llf.Ta
tabricaclóII deJUllhourt @ _.~de aooo unidades
dlarl.....

SeCundo.-AuW_ " 1& D1t;ldir.cf menclOllada. pe.ra el euVllr
eado delecbe hlglen!ltlldaen.!loIaU de~ lIexjllle de un
solo U80'en vlrtu<l de lo d1spQO!!tq en el artIculo 17 del Regla
mento de centrale$ Leche..... y ~. rD<lustrla.s~.
~.-r.aa ol>ras • Insta~'. de la. ~liaclón que se

a_ deberán aJustari!e al.p~ que llaa¡Orvldo de base
a la preseote .....,ludéA J una ,... lllll\1lZl>daS las. mISmas, ceo
operativa LeeMra~.(~) .IQéi:>munlcará a la
I>lreock'm General de Sanl<Jad y .. la <lt¡bdlreoclón General de
Industrlaa AgrarIas.

Lo que eomun1eo a VV. EE,':¡)ara su conocimiento y efectos,
Dlos guarele a VV. D.
Madrtd. 10 de octubre de 19'10.

CARRERO

Excmos, Sres. M1n1stros de la Gobernación y de Agricultura.

'¡mll.HIi

BESOLUCION de la DIr_" General de Servi·
cIos por'la que se h.ace 1J1iIlifoo 1uJber... dispuesto
se cumpla en sm propios UrllUnos la. sentencia. que
.. cita.

Exemoa. Sres.: De Orden del exeelentfsimo sedar Ministro
SubBecret&rlo se publica para flell....l eonoebnlento J cumpli·
miento en sus propfus. ténnioos la sen~la dlctada por la Sala
Quinta del. Tribunal SUpremo en' el, requrBO contene10s0-adml
nistratfvo llúmero Il.lllll, promovido por do/\a Maria Lulaa Iro·
drlgu.. u.al oobre cómputo de trlenlos, en cuya parte disposltl·
va dice lo Siguiente:

«FaJlamos: Que debemos desestimar ydesestlmam05 el recur
so contencioso-administrativo· promovido por doña Maria Luisa
Rodríguez: Leal. funcionaria del Cuerpo General AuX1Uar de la
Administración, contra la denegitción. en· vrttud de silencio ad
inhiistrativo. de la soUcitudformulada a la Presidencia del Go
bierno el 13 de. enero de 1968. con 'subsiguiente -denuncia de la
mora, sobre abono de servicíosprestados al Organismo autónomo
Inspección General de Farmacia;- declarando hallarse ajustado
a. Df'..I~Cho el acto presunto de la Administración. absolviendo
a ésta de la demanda y sus pretensiones, sin especial imposición
de costas.»

Lo que digo a VV. EE.
Dios gUarde a vv. EE. muchos años.
Madrid. 30 de septiembre de 1970.~El Director general. José

María Gamazo.

Exemos.. Sres. •••

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 9 de octubre de 1910 por la qUe se In
cZUllen en l4 ltsta oliC14l de valores aptos para la
cobertura de reserva. técnicas de Entidades de Se
guros las acciones qu. se citan. <mlfldas por «Com
paiita Genet'lil' de Inversiones, S. A.». clasl/tcada
oficf!J.lmeme como de inverstón mobüiaTÚl.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada' por «Compaftia Gene
ral de Inversiones. S. A..». con domiciho en Madrid. que se
halla cla..;;ificada. a los etectos legales como Sociédad de. inver
sión tnobiUaria -inscrita en, el Registro especial con el núme
ro 23-, interesando la inclusión en la Lista Oficial de Valores
aptos para la cobertura de reservas de las Sociedades "de Seguros
de las acciones representativas de su capital social. cuyas ~
racterl.-tlcas y número son los que a continuación se detallan:

100.000 acciones, números 300.00t-400.000, de 500 pesetas no
minales cada una, en total 50.000.000 de pesetas. Emisión 13 de
marzo de 1970.

const.derando lo dISP.nes.to en el artfctJ10 7.' de la u.J de 26
de d1c_i>Te de 19ji8 SObre __ de inversión mop1llarla,
en el artletJ10 11 del Decreoo-ley 111964. <le 30 de abril, J ell
el artIculo 15 de la Orden de Sde junio de _ mismo afio;

COnstd.Mm<lo <¡ne de la doeumen~n aportada por la En·
tidad de: referencia, se deduce que w! .acciones, antes resefta.
d..... vel\...n loa l'E<lU1sltos necl!llarl!!" pe.ra que puedan «er ero
pIeadas ell la In~ón <le las .........as de las Boel_ de
Segul'Oll, con .."..,glo a 1&1egJslaei.... e,speclfloa, '1 __ que
se bailan I>dtnItldas ,,~ónQfiolal en la Bolas de Madrtd,
según se _~con el oorreapóndlente eertlficado expedido
por la ,..speottva Jun~ smdleál;

Oon$1derando asin11smoQue la. Junta" de Inversiones ha tn
l'Qnnado fa'VP1"'P~nte la petición ~ referencia,
~~o ... Ila Bi!rVIdo ordenar que las aeclo_ an

tes .rese!l1>daS de «C\lIIlpalll" 0.""""1'.~ In.. 1/llrlllonec, S. A.., sean
fncluldas en la Lista 0fielaI de V_ aPtos para la coberturade reservas ele las Entld1!(\es de Be¡¡uroe, bllJo condlclOl1 <le que
la c1ta<l& Sóele<Iad Anf>nllna. !lO. óOIlrt aclq.ulr\r aee\ones emi
tidas por Con>paI\fas de EIelr1n'06 ril deAhon'o y CaPltal_ón.

Lo que comunjco a V. (para su _nto y efectos.
DiO$. guarde a V. l. muchas &dos.
Madrid 9 de oc1Ubre de 19'1D.-P. D., el Subsecretarlo, José

María Slúnz de Vlcufla.

Ilmo. Sr. DIrector 2~ueral del Tesq¡o '1 Presupuestos.

RESOLUCION del Tribunal de ContrabtJ1Uk> de
Alget:lrilS por la ou. se h.ace p1lI>lfco $ ftIIIo que
Se elf4. .

DeBconoclélldCJOe el aetuaI parad..-Q de KIlouadl1 Ahmecl J
Bounou Kebtr se les hace saber, par el presente edicto, lo si·
gmente; .

El Tripunal de COntra¡bando, en COmlstón Permanente, J en
..eolón deld!l> 30 de ..ptlemi>Te de 19'IO. &1 conocer del eXpedIen·
~ n1lnl_ 180/70. _ó el 81flUleUt<1 fano:


